
  

Lunes, 1 de septiembre de 2008 

s FEE ar 

Parroquia de ALOASI, conce- 
diéndoles el término de cinco 
días en razón de la distancia, 

entregándoies la copia de ta 
demanda y esta providencia, 
previnténdoles de la obligación 

que tienen de señalar casillero 

judicial dentro del perimetro 

legal de esta ciudad de Qurto.- 
Remítase el despacho a la 
Oficina de Citaciones, a fin de 
que se cumpla en el término 
de cinco días lo previsto en el 

segundo inciso dei Art. 576 

del Código de Trabajo. A les 
herederos desconocidos, seles 

citará mediante publicaciones 

por la prensa, conforme lo 

dispone el Art. 82 del Código 
de Procedimiento Civil, toda 
vez que la actora manifiesta 
desconocer el domicilio de los 
demandados, previniéndoles 

de la obligación que tienen de 

señalar casillero judicial dentro 

del perímetro legal.- Se convo- 

cará a las partes a la audien- 
cia preliminar de conciliación, 

contestación a la demanda y 

formulación de pruebas para 

el 25 de noviembre de 2008, 
a tas 16h00, diligencia a la que 
comparecerán las partes o sus 

abogados defensores debida- 
mente acreditados con poder 

que contenga cláusula para 

transigir.- Téngase en cuenta 
la Cuantía fijada. Notifíquese 
a la parte actora señora María 

Amparo Noroña Mosquera, en 

ei casillero judicial 3315 de 
la Dra. Elizabeth Zárate.- Por 
renuncia del Secretario Titular 
y de conformidad con lo dis- 

puesto en el Oficio No. 920-DP- 
DDP-JAR-07, de 03 de diciem- 
bre de 2007, enviado por el 
Jefe de la Delegación Distrital 
de Pichincha del Consejo 
Nacional de la Judicatura, Dr. 
José Alomía Rodríguez, actúe 
como Secretaria Encargada 

la señora Oficial Mayor del 

Juzgado.- Por renuncia del 
Secretario Titular y de con- 
formidad con lo dispuesto en 
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Certifico. 
Dr. Patricio Calderd 
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EXTRACT 
JUICIO PENAL Di 

PRIVADA INN 
No. JUICIO N 1172-1 
QUERELLANTE: ' 
VICTORIA CELEST| 
LOPEZ 
QUERELLADO: MA! 
MUÑOZ ! 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO , 
DELOPENAL DEP), 
Quito, 18 de Julio de; 
09h01.- VISTOS.- : 
la acusadora partic:' 
VICTORIA CELESTI! 
LOPEZ, ha cumpl | 
dispuesto en pil 

anterior, esto es a! 
determina el Art. 86; 
de Procedimiento (: 
con la acusación Pp! 

querellado MANL' 
MUÑOZ, mediante | 
caciones en uno de 

dicos de mayor cirt 

esta ciudad de Qu 
cual remítase el e 

pectivo. Actúe el s 

Pozo como Secreta 
Judicatura. NOT! 
F) Dr. Edwin Cam; 

Titular. 

Sr. César Pozo Suár 
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_REVISTA JUDICIAL 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

RERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Se comunica al público que PROTECSA 
PROTECCIÓN PROFESIONAL CIA. LTDA. refor- 
mó sus estatutos por escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo Noveno del Distrito 
Metropolitano de Quito el 19 de Agosto de 2008. 
Acto societario aprobado por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución No. 

08.Q.1J.003492 de 29 AGO. 2008 

En virtud de la escritura pública referida, la com- 

pañía reforma el artículo tercero del estatuto 

social, de la siguiente manera: 

“Artículo Tercero.- Objeto Social.- El objeto exclu- 
sivo de la compañía es la realización de activida- 
des complementarias en: vigilancia-seguridad....” 

Quito, 29 AGO. 2008 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

INTENDENTE JURIDICO ENCARGADO   ARI7572/00 
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